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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 22 de junio de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto
en el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta
la competencia que me delega la Orden de 3 de noviembre de
1995 (BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995), se
adjudica el puesto de trabajo convocado por Resolución de
la Viceconsejería de fecha 15 de marzo de 2006 (BOJA
núm. 58, de 27.3.2006), al funcionario que figura en el Anexo
adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65 y 51 del citado Decreto 2/2002,
de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación
de este acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los órganos judiciales de este orden,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de junio de 2006.- El Viceconsejero, Juan
Angel Fernández Batanero.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACION

DNI: 30.410.792-P.
Primer apellido: Pomares.
Segundo apellido: Figueroba.
Nombre: Vicente.
Código puesto de trabajo: 6805310.
Puesto T. adjudicado: Director.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.

Centro destino: O.C.A. Los Pedroches I.
Provincia: Córdoba.
Localidad: Pozoblanco.

RESOLUCION de 22 junio de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se adjudican puestos de trabajo
de libre designación, convocados por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto
en el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta
la competencia que me delega la Orden de 3 de noviembre
de 1995 (BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995),
se adjudican los puestos de trabajo que a continuación se
indican, convocados por Resolución de la Viceconsejería de
fecha 24 de abril de 2006 (BOJA núm. 85, de 8.5.2006),
para los que se nombran a los/las funcionarios/as que figuran
en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65 y 51 del citado Decreto 2/2002,
de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación
de este acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los órganos judiciales de este orden, en
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de junio de 2006.- El Viceconsejero, Juan
Angel Fernández Batanero.

A N E X O

CONCURSO PUESTOS LIBRE DESIGNACION

Núm. de orden: 1.
DNI: 01.819.655-X.
Primer apellido: Escobar.
Segundo apellido: Arroyo.
Nombre: Ana Isabel.
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Código puesto de trabajo: 280610.
Puesto trabajo adjudicado: Sv. Coordinación.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Viceconsejería.
Centro destino: Viceconsejería.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

Núm. de orden: 2.
DNI: 28.571.447-L.
Primer apellido: Ereza.
Segundo apellido: Díaz.
Nombre: Marta.
Código puesto de trabajo: 6723210.
Puesto trabajo adjudicado: Asesor Técnico.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Viceconsejería.

Centro destino: Viceconsejería.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

Núm. de orden: 3.
DNI: 28.684.222-W.
Primer apellido: Castro.
Segundo apellido: Viñau.
Nombre: Luis.
Código puesto de trabajo: 2311910.
Puesto trabajo adjudicado: Asesor Técnico.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro destino: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 22 de junio de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación en
la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 50,
de 15 de abril), esta Viceconsejería en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 3 de noviembre
de 1995 (BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995),
anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería de Agricultura y Pesca, con sujeción
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Agricultura y Pesca, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, situado en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando currículum vitae en el que se
hará constar el número de registro de personal, cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 22 de junio de 2006.- El Viceconsejero, Juan
Angel Fernández Batanero.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACION

Centro directivo: Delegación Provincial. Sevilla.
Centro destino y localidad: Oficina Comarcal Agraria. Mar-
chena.
Código puesto de trabajo: 6640710.
Denominación: Director.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A-B.
Cuerpo : P-A2.
Area funcional: Admón. Agraria.
Nivel C.D.: 26.
Complemento específico: XXXX-, 14.718,24 E.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 21 de junio de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto
de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre
designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992, de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.
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Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P. 41071, y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de
la Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar), en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título debi-
damente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan con-
signado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por
esta Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose
entonces documentos originales o fotocopias debidamente
compulsadas de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curriculum
vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados que
ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del Servicio
Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 21 de junio de 2006.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.

Centro de destino: Hospital Universitario «Reina Sofía» (Cór-
doba).

Denominación del puesto: Director Gerente.

Modo de acceso: Libre designación.

Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o Diplo-
mado Universitario.

Se valorará: Formación y experiencia en gestión sanitaria.

RESOLUCION de 22 de junio de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto
de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre
designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992, de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P. 41071, y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los Ser-
vicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la
Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título debi-
damente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan con-
signado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por
esta Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose
entonces documentos originales o fotocopias debidamente
compulsadas de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curriculum
vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados que
ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del Servicio
Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 22 de junio de 2006.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.
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A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital «San Juan de la Cruz», de Ubeda
(Jaén).
Denominación del puesto: Director Gerente.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o Diplo-
mado Universitario.
Se valorará: Formación y experiencia en gestión sanitaria.

RESOLUCION de 23 de junio de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto
de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre
designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992, de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P. 41071, y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de
la Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título debi-
damente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan con-
signado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por
esta Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose
entonces documentos originales o fotocopias debidamente
compulsadas de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curriculum
vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados que
ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del Servicio
Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-

dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 23 de junio de 2006.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Area de Gestión Sanitaria de Osuna (Sevilla).
Denominación del puesto: Gerente de Area.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o Diplo-
mado Universitario.
Se valorará: Formación y experiencia en gestión sanitaria.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 9 de junio de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se acuerda la convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/85,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, y arts. 60 y siguientes del Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de
la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Vice-
consejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas
por Orden de 14 de marzo de 1995 (BOJA núm. 56, de
7 de abril de 1995), anuncia la provisión de puesto de trabajo
de libre designación, con sujeción a las siguientes:

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes irán dirigidas al Ilmo. Sr. Vice-
consejero de Cultura y se presentarán en el Registro General
de la Consejería de Cultura, sito en C/ San José, 13, dentro
del plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el BOJA,
bien directamente o a través de las oficinas a las que se refiere
el art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «Curriulum Vitae», en el que
harán constar el número de Registro General de Personal,
Cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos
académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros
méritos se relacionan con el contenido del puesto que se
solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.
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Cuarta. Una vez transcurrido el período de solicitudes,
la petición formulada será vinculante para el peticionario y
el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de
finalizar el plazo de toma de posesión se hubiese obtenido
otro destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición,
en el plazo de un mes, desde el día siguiente a la publicación
de la presente Resolución, ante este mismo órgano adminis-
trativo, conforme a los arts. 116 y 117 de la Ley 4/99, de
modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, o bien directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado en cuya cir-
cunscripción tenga el demandante su domicilio (art. 8.2, en
relación con el art. 14.1 y 2 de la Ley 29/98, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva), en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente
a la publicación del acto (art. 46. 1).

Sevilla, 9 de junio de 2006.- El Viceconsejero, José María
Rodríguez Gómez.

A N E X O

Consejería/Organismo: Cultura.
Centro directivo: Delegación Provincial de Cultura de Huelva.
Centro destino: Delegación Provincial de Cultura de Huelva.
Localidad: Huelva.
Denominación del puesto: Secretario/a General.
Código: 1495610.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Administración Pública.
Nivel comp. destino: 28.
Complemento específico: XXXX - 18.945,48 E.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 16 de junio de 2006, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en la Escala Técnica de Gestión
de Sistemas e Informática de esta Universidad,
mediante el sistema de acceso libre.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 343/2003,
de 9 de diciembre (BOJA de 24 de diciembre de 2003), por
el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería,
y con el fin de atender las necesidades de personal de admi-
nistración y servicios.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo en el artículo 20 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, en relación
con el artículo 2.e de la misma norma, y en el artículo 51
del Decreto 343/2003, de 9 de diciembre citado, ha resuelto
convocar pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Téc-
nica de Gestión de Sistemas e Informática de la Universidad
de Almería, con sujeción a las siguientes bases de con-
vocatoria.

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 2 plazas

de la Escala Técnica de Gestión de Sistemas e Informática de

la Universidad de Almería, mediante el sistema general
de acceso libre. Las citadas plazas podrán tener una jornada de
trabajo en turno de mañana o en turno de tarde.

1.2. Del total de las plazas se reservará un 5% para
ser cubiertas por personas con minusvalías con grado de dis-
capacidad igual o superior al 33%, de acuerdo con Ley
53/2003, de 10 de diciembre, sobre empleo público de dis-
capacitados, que modifica la disposición adicional decimo-
novena de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para
la reforma de la función pública. En el supuesto de no ser
éstas cubiertas se acumularán a las restantes plazas con-
vocadas.

1.3. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará
a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio; en el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado; Decreto 343/2003, de 9 de diciembre
(BOJA de 24 de diciembre de 2003), por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, y a las normas
de esta Resolución.

1.4. El procedimiento de selección de aspirantes será el
de oposición, con las valoraciones, pruebas, puntuaciones y
materias que se especifican en el Anexo I.

1.5. El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

1.6. El primer ejercicio se iniciará a partir del 1 de octubre
de 2006. La fecha, hora y lugar del mismo se fijará en la
Resolución del Rectorado en que se aprueben las listas de
admitidos y excluidos.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de uno
de los Estados miembros de la Unión Europea, o nacional
de aquellos Estados a los que en virtud de los Tratados Inter-
nacionales, celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, sea de aplicación la libre circulación de los traba-
jadores en los términos en que ésta se halle definida en el
Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea. También
podrán participar el cónyuge, descendientes y descendientes
del cónyuge, de los españoles y de los nacionales de países
miembros de la Unión Europea, siempre que no estén sepa-
rados de derecho, menores de veintiún años o mayores de
dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fami-
liares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España.

b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido los sesenta y cinco años.

c) Estar en posesión del título de Diplomado Universitario,
Ingeniero Técnico, Formación Profesional de tercer grado o
equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en
que termine el plazo de presentación de solicitudes. Se con-
siderará equivalente al título de Diplomado Universitario el
haber superado tres cursos completos de licenciatura.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de
las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
correspondientes funciones.
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2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 debe-
rán poseerse en el día de la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de
la toma de posesión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada
gratuitamente por las Subdelegaciones del Gobierno en cada
provincia, así como por el Servicio de Gestión de Personal
de esta Universidad. Asimismo, la convocatoria y el modelo
de solicitud podrán obtenerse vía Internet en la siguiente direc-
ción web: http://www.ual.es.

3.2. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola y tengan derecho a participar deberán presentar dos foto-
copias del documento que acredite su nacionalidad y, en su
caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo de nacional
de otro Estado con el que tenga dicho vínculo. Asimismo,
deberán presentar declaración jurada o promesa de éste de
que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su
caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o
está a su cargo.

3.3. Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo
en la solicitud, para lo cual se utilizará el recuadro 5 de la
misma. Asimismo deberán solicitar, expresándolo en el recua-
dro número 6, las posibles adaptaciones de tiempo y medios
para la realización de los ejercicios en que esta adaptación
sea necesaria.

3.4. Las solicitudes se dirigirán al Excmo. y Magfco. Sr.
Rector de la Universidad de Almería en el plazo de 20 días
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

3.5. La presentación de solicitudes se hará en Registro
General de la Universidad o en la forma establecida en el
artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

3.6. Los aspirantes deberán justificar, mediante resguardo
original que deberá unirse a la solicitud de participación en
las pruebas selectivas, haber abonado los derechos de examen
que ascenderán a la cantidad de 21,46 euros, mediante ingre-
so o transferencia bancaria en la cuenta corriente número 3058
0130 18 2731007006 abierta al efecto en Cajamar, con
el título «Universidad de Almería. Concursos y Oposiciones»,
especificando en tal resguardo el nombre y apellidos, el docu-
mento nacional de identidad y y la Escala a la que solicita
participar. En ningún caso la presentación y pago en el Banco
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo
y forma, de la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.4.
de esta Resolución.

3.7. Serán excluidos los aspirantes que no hayan abonado
la cantidad citada dentro del plazo habilitado para la presen-
tación de instancias, prescrito en la base 3.4 citada, no con-
cediéndose plazo alguno adicional para el abono de las
mismas.

3.8. A la solicitud se acompañarán los siguientes docu-
mentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Resguardo original acreditativo del pago de los derechos

de examen o de la transferencia bancaria realizada, de acuerdo
con la base 3.6.

c) En caso de no poseer la nacionalidad española, la
documentación que acredite su nacionalidad, de acuerdo con
la base 3.2.

d) Los aspirantes con minusvalía deberán presentar cer-
tificado expedido al efecto por los órganos competentes del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Rector de la Universidad de Almería dictará Resolución en
el plazo máximo de un mes, que se publicará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y en la que además de declarar
aprobada la lista de admitidos y excluidos, se nombrará Tri-
bunal Calificador y se recogerá el lugar y la fecha de comienzo
de los ejercicios, así como la relación de los aspirantes exclui-
dos con indicación de las causas de exclusión. En la lista
deberá constar en todo caso apellidos, nombre y número del
documento nacional de identidad.

4.2. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado; en todo caso,
la Resolución a que se refiere la base anterior establecerá
un plazo de diez días hábiles para subsanación de errores.

4.3. Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio,
a los aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de
la realización de las pruebas selectivas.

5. Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal calificador de estas pruebas será nom-

brado por el Rector de la Universidad de Almería y publicado
según lo estipulado en la base 4.1 de esta convocatoria.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad de Almería,
cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en
el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, o si hubieren realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selec-
tivas se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros
del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido
su condición por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar
válidamente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta
de sus miembros, titulares o suplentes.

5.5. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas
normas, así como lo que se deba hacer en los casos no pre-
vistos. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará
en todo momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.6. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas para las pruebas correspon-
dientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose,
dichos asesores, a prestar su colaboración en sus especia-
lidades técnicas. La designación de tales asesores deberá
comunicarse al Rector de la Universidad de Almería.

5.7. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas
en aquellos casos en que resulte necesario, de forma que
los aspirantes con minusvalías gocen de similares condiciones
para la realización de los ejercicios que el resto de los demás
participantes. En este sentido se establecerán para las personas
con minusvalías que lo soliciten, en la forma prevista en la
base 3.2, las adaptaciones posibles en tiempo y medios para
su realización.

5.8. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición,
que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes,
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del
Ministerio para las Administraciones Públicas de 18 de febrero
de 1985 («Boletín Oficial del Estado» del 22), o cualesquiera
otros equivalentes.
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5.9. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad
de Almería, Carretera de Sacramento sin número, teléfono
(950)-015124 y 015126. El Tribunal dispondrá que, en su
sede, al menos una persona, miembro o no del Tribunal, aten-
derá a cuantas cuestiones sean planteadas en relación con
estas pruebas selectivas.

5.10. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas
tendrá la categoría 2.ª de las recogidas en el Anexo V del
Decreto 54/1989, de 21 de marzo («Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía», de 21 de abril).

5.11. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar
que han superado el proceso selectivo un número superior
de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier pro-
puesta de aprobados que contravenga lo establecido será nula
de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su identidad.
6.2. El orden de actuación de los opositores se iniciará

por sorteo efectuado por el Tribunal.
6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan, salvo en los casos debidamente justificados
y libremente apreciados por el Tribunal.

6.4. Una vez comenzado el proceso selectivo, los suce-
sivos anuncios de la celebración de las restantes pruebas debe-
rán hacerse públicos por el Tribunal en los locales donde se
hayan celebrado las pruebas anteriores y por cualquier otro
medio si se juzga conveniente, con doce horas, al menos,
de antelación del comienzo de las mismas, si se trata del
mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si es nuevo ejercicio.

6.5. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios para participar en la convo-
catoria, lo comunicará al Rector de la Universidad de Almería,
el cual deberá dar cuenta a los órganos competentes de las
inexactitudes o falsedades en que hubieran podido incurrir
los aspirantes, a los efectos procedentes.

7. Listas de aprobados, presentación de documentación,
y nombramiento de funcionarios de carrera.

7.1. Al finalizar cada uno de los ejercicios obligatorios
de la oposición, el Tribunal hará públicas en los lugares de
examen y en el Servicio de Gestión de Personal de la Uni-
versidad las relaciones de aspirantes que hayan obtenido una
calificación igual o superior a la exigida para su superación,
según las bases de la convocatoria.

7.2. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará
pública la relación de aspirantes aprobados por orden de pun-
tuación, en las que constarán las calificaciones de cada uno
de los ejercicios de la oposición y la calificación final, obtenida
ésta última según lo dispuesto en el Anexo I de esta con-
vocatoria. Al efecto de confeccionar dicha relación, el Tribunal
declarará que han superado las pruebas selectivas los can-
didatos que hayan obtenido las mayores calificaciones finales,
no pudiendo contener la misma un número de aprobados supe-
rior al número de plazas convocadas, tal como establece la
base 5.11 de esta Resolución.

7.3. Dichas relaciones serán elevadas al Rector de la
Universidad con propuesta de nombramiento de funcionarios
de carrera.

7.4. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde
la publicación en el Servicio de Gestión de Personal de la
Universidad de las relaciones de aprobados a que se refiere
la base anterior, los aspirantes que figuren en las mismas
deberán presentar, en el Registro General de la Universidad
o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
los siguientes documentos:

a) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer
enfermedad ni defecto físico que imposibiliten para el servicio.

b) Fotocopia debidamente compulsada del título de Diplo-
mado Universitario, Ingeniero Técnico, Formación Profesional
de tercer grado o equivalente.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario de ninguna de las Admi-
nistraciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas, según el modelo que figura como
Anexo III a esta convocatoria.

d) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición
de minusválidos deberán presentar certificación, de los Orga-
nos competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
o de la Comunidad Autónoma correspondiente, que acredite
tal condición, e igualmente deberán presentar certificación de
los citados Organos de la Administración sanitaria acreditativa
de la compatibilidad con el desempeño de tareas o funciones
correspondientes.

7.5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentaren la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios de carrera y quedarán anuladas las actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido
por falsedad en la solicitud de participación.

7.6. Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tri-
bunal calificador, se procederá al nombramiento de funcio-
narios de carrera, mediante Resolución que se publicará en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de
fotocopia del documento nacional de identidad de los aspi-
rantes aprobados, del ejemplar de la solicitud de participación
en las pruebas selectivas enviada a la Universidad convocante
con el apartado «Reservado para la Administración» debida-
mente cumplimentado.

8. Lista de espera.
8.1. Una vez finalizadas las pruebas selectivas, se ela-

borará una lista de espera con el fin de atender las necesidades
urgentes que se produzcan, mediante nombramiento como
funcionarios interinos. Dichos nombramientos, así como las
correspondientes revocaciones, se efectuarán según lo dis-
puesto en el artículo 5.2 del Texto Articulado aprobado por
Decreto 315/1964, de 7 de febrero, Ley de Funcionarios Civi-
les del Estado (BOE de 15 de febrero), y en la Orden del
Ministerio de Administraciones Públicas 1461/2002, de 6 de
junio, por la que se establecen las normas para la selección
y nombramiento de personal funcionario interino.

8.2. La citada lista se elaborará con los aspirantes que
no hayan sido propuestos para ser nombrados funcionarios
de carrera, ordenada de mayor a menor puntuación, teniendo
en cuenta la suma de la/s puntuación/es de los ejercicio/s
superado/s en estas pruebas selectivas. En caso de empate,
el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación
obtenida en el primer ejercicio, y en su caso, en el segundo
ejercicio. En caso de persistir el empate, el orden se establecerá
por sorteo.

8.3. Una vez confeccionada la lista, el Rectorado de la
Universidad de Almería procederá a su aprobación y publi-
cación en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión de
Personal.

8.4. El Servicio de Gestión de Personal procederá al lla-
mamiento del candidato/s que le corresponda, siguiendo rigu-
rosamente el orden establecido en la lista, entendiéndose como
renuncia la imposibilidad manifiesta de localizar al interesado
por parte del citado Servicio en un plazo de tres días hábiles.
Será causa de exclusión de la lista de espera la renuncia del
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interesado, ya sea anterior o posterior al inicio del contrato.
Se considerará que existe justificación suficiente para la no
exclusión de la lista de espera cuando concurra alguna de
las siguientes circunstancias debidamente acreditadas:

a) Enfermedad, embarazo o maternidad, mediante pre-
sentación de justificante médico, en cuyo caso permanecerá
en el lugar que le corresponde en la lista hasta que finalice
la causa, lo que se deberá comunicar en el momento en que
se produzca.

b) Mantener una relación de empleo de carácter temporal
o definitiva, mediante certificado de la Empresa o Adminis-
tración, en cuyo caso permanecerá en el lugar que le corres-
ponde en la lista hasta que finalice la relación de servicios,
lo que se deberá comunicar en el momento en que se produzca.

c) Cualquier otra causa justificada, que será apreciada
libremente por la Gerencia de la Universidad.

8.5. En ningún caso se alterará el orden de los integrantes
de la lista, manteniéndose en el mismo puesto y con idéntica
puntuación durante el período de vigencia de la misma, de
forma que quienes hubieran sido nombrados como funcio-
narios interinos volverán a ocupar la posición que origina-
riamente les correspondía en la lista una vez finalizado dicho
nombramiento.

8.6. La lista de espera estará vigente hasta la celebración
de nuevas pruebas selectivas en la Escala Técnica de Gestión
de Sistemas e Informática, o, en todo caso hasta los tres años
desde la fecha de entrada en vigor de la misma.

8.7. Los aspirantes que sean requeridos para su nom-
bramiento como funcionarios interinos deberán presentar en
el Servicio de Gestión de Personal, los siguientes documentos:

a) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer
enfermedad ni defecto físico que imposibiliten para el servicio.

b) Fotocopia debidamente compulsada del título de Diplo-
mado Universitario, Ingeniero Técnico, Formación Profesional
de tercer grado o equivalente.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario de ninguna de las Admi-
nistraciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas, según el modelo que figura como
Anexo III a esta convocatoria.

d) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición
de minusválidos deberán presentar certificación de los Organos
competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o
de la Comunidad Autónoma correspondiente, que acredite tal
condición, e igualmente deberán presentar certificación de los
citados Organos de la Administración sanitaria acreditativa de
la compatibilidad con el desempeño de tareas o funciones
correspondientes.

9. Norma final.
La presente resolución agota la vía administrativa, de con-

formidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de
24.12.2001) y en el artículo 60 de los Estatutos de la Uni-
versidad de Almería, aprobados por Decreto 343/2003, de
9 de diciembre (BOJA de 24 de diciembre de 2003). Contra
la misma podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería
en el plazo de dos meses a partir de la publicación de esta
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de
14.7.1998), o potestativamente recurso de reposición ante
éste Organo en el plazo de un mes a partir igualmente de
la publicación de esta Resolución según establece el artícu-
lo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27.11.1992) en su nueva

redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE
de 14.1.1999).

Almería, 16 de junio de 2006.- El Rector Alfredo Martínez
Almécija.

ANEXO I

Proceso de selección y valoración.
1. Fase de Oposición.
La Fase de Oposición estará formada por los ejercicios

que a continuación se indican, siendo éstos eliminatorios:

Primer ejercicio. Consistirá en contestar un cuestionario
de preguntas con respuestas múltiples, siendo sólo una de
ellas la correcta, basado en el contenido del programa de estas
pruebas selectivas que figura como Anexo II de esta convo-
catoria. El Tribunal podrá determinar que las respuestas erró-
neas puntúen negativamente. Se calificará de cero a diez pun-
tos siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de cinco
puntos. El tiempo máximo para la realización de este ejercicio
será de noventa minutos.

Segundo ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito dos
de entre tres epígrafes propuestos por el Tribunal, relacionados
con la Segunda Parte del programa de las pruebas selectivas
que figura como Anexo II de esta convocatoria. Se calificará
de cero a cinco puntos cada uno de los epígrafes, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de cinco puntos,
y no obtener cero en ninguno de ellos. El ejercicio será leído
por los opositores en lectura pública. El tiempo máximo para
la realización de este ejercicio será de noventa minutos.

Tercer ejercicio. El Tribunal presentará tres supuestos
prácticos de entre las materias contenidas en la segunda parte
del programa de estas pruebas. Los aspirantes deberán elegir
dos de entre los tres supuestos. Se calificará de cero a diez
puntos cada supuesto, siendo necesario para aprobar obtener
un mínimo de diez puntos, y no obtener cero en ninguno
de ellos. El tiempo máximo para la realización de este ejercicio
será de tres horas.

2. Calificación final.
La calificación final de las pruebas selectivas vendrá deter-

minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en los
ejercicios de la Fase de Oposición. En caso de empate, el
orden se establecerá atendiendo a la mayor calificación obte-
nida en el tercer ejercicio; de subsistir el empate, se atenderá
sucesivamente a la calificación obtenida en el segundo y el
primer ejercicio.

ANEXO II

I. Primera Parte.
Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura

y contenido.
Tema 2. La Administración Pública: Concepto. La Admi-

nistración y las funciones y poderes del Estado. El Gobierno
y la Administración. La Administración y la norma jurídica:
El principio de legalidad.

Tema 3. Las Fuentes del Derecho Administrativo. Con-
cepto y Clases. Jerarquía Normativa: Autonomía y sistema
de fuentes. La Ley: Concepto y clases. Disposiciones del Poder
Ejecutivo con fuerza de Ley. El Reglamento: Concepto, clases
y límites.

Tema 4. El acto administrativo: Concepto, clases y ele-
mentos. El procedimiento administrativo. Principios informa-
dores. Las Fases del procedimiento: Iniciación, ordenación,
instrucción y terminación. Procedimiento de ejecución. La revi-
sión de los actos. Los recursos administrativos.

Tema 5. Los contratos administrativos. Concepto y clases.
Estudio de sus elementos. Su cumplimiento. La revisión de
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precios y otras alteraciones contractuales. Incumplimiento de
los contratos administrativos.

Tema 6. La naturaleza jurídica de las Universidades. El
Régimen jurídico de la Universidad de Almería.

Tema 7. La Función Pública Universitaria. El Personal
Docente e Investigador. El Personal de Administración y Ser-
vicios: El Personal Funcionario y el Personal Laboral de Admi-
nistración y Servicios. La Representación del personal de las
Universidades.

Tema 8. Régimen de Alumnado. Acceso y Permanencia
del Alumnado en la Universidad. Expedición de Títulos Aca-
démicos. Competencias estatales y universitarias. Sistema de
Becas y otras Ayudas al Alumnado.

Tema 9. El Sistema Universitario en Andalucía. La Ley
15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades.

Tema 10. La Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de pro-
tección de datos de carácter personal. Real Decreto 994/1999,
de 11 de junio, que aprueba el Reglamento de medidas de
seguridad de los ficheros automatizados que contengan datos
de carácter personal. Ambito de aplicación. Protección de
datos. Titularidad de los ficheros. Agencia de Protección de
Datos. Movimiento de datos.

II. Segunda parte.
Tema 1. Organización y funcionamiento en un Centro

de Tecnologías de la Información.
Tema 2. Buenas Prácticas en la gestión TIC. ITIL.
Tema 3. Funcionamiento y elementos de un sistema infor-

mático. Los subsistemas físico y lógico.
Tema 4. La Unidad Central de Proceso.
Tema 5. Memoria del ordenador. Jerarquía de memoria.
Tema 6. El subsistema de entrada y salida.
Tema 7. La periferia del sistema informático.
Tema 8. Dispositivos de almacenamiento de la infor-

mación.
Tema 9. Tipos de sistemas informáticos. Caracterización

y clasificación.
Tema 10. Arquitecturas multiprocesador. Procesamiento

paralelo.
Tema 11. Sistemas operativos: Concepto, estructura y

clasificación. Multiprogramación y multiproceso. Gestión de
memoria.

Tema 12. Administración y gestión del sistema operativo
y software de base.

Tema 13. Sistemas operativos de Microsoft Windows.
Administración y configuración.

Tema 14. El Sistema operativo UNIX. Administración y
configuración.

Tema 15. Los sistemas de gestión de bases de datos.
El modelo relacional. SQL.

Tema 16. Oracle 9i: Arquitectura, objetos de bases de
datos, administración, seguridad e integridad.

Tema 17. Herramientas de desarrollo de Oracle. PL/SQL,
Developer Suite 10G.

Tema 18. Metodología de construcción de un sistema
informático. Métrica 3: Fases y técnicas.

Tema 19. Programación estructurada. El lenguaje C.
Tema 20. Programación dirigida a objetos. El lenguaje

Java.
Tema 21. La arquitectura Cliente/Servidor.
Tema 22. Sistemas distribuidos. Topologías. Estándares.
Tema 23. Los servidores de aplicaciones. Arquitectura

J2EE: Oracle AS 10G.
Tema 24. Lenguajes de programación en entornos WEB.

HTML. Javascript. JSP. XML.
Tema 25. Gestión universitaria automatizada. Areas. Fun-

cionalidades requeridas.
Tema 26. Medios de transmisión y modos de comu-

nicación.
Tema 27. Modelo de referencia OSI de ISO.

Tema 28. Redes de área local. Redes de área extensa.
Redes inalámbricas.

Tema 29. Equipos terminales y de comunicaciones. Repe-
tidores. «bridges», «routers» y «gateways» y «switchs».

Tema 30. Gestión de Red.
Tema 31. Gestión de servicios: Correo electrónico, ser-

vidores de nombres, servidores web.
Tema 32. Gestión de la seguridad. Seguridad de sistemas

y redes.
Tema 33. Integración de Voz y Vídeo en la red de datos.
Tema 34. Redes informáticas científicas.
Tema 35. Certificación, firma digital y comercio electró-

nico. Métodos y dispositivos de identificación.

ANEXO III

Declaración Jurada

Don/doña .................................................................
con domicilio en ...............................................................
y Documento Nacional de Identidad número ........................
declaro bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario de carrera de la Escala Técnica de Gestión de
Sistemas e Informática de la Universidad de Almería, que no
ha sido separado mediante expediente disciplinario del servicio
de ninguna de las Administraciones Públicas, ni se halla inha-
bilitado para el ejercicio de funciones públicas.

RESOLUCION de 16 de junio de 2006, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en la Escala Auxiliar Adminis-
trativa de esta Universidad mediante el sistema de
acceso libre.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 343/2003,
de 9 de diciembre (BOJA de 24 de diciembre de 2003), por
el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería,
y con el fin de atender las necesidades de personal de admi-
nistración y servicios.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, en relación con el artículo
2.e) de la misma norma, y en el artículo 51 del Decreto
343/2003, de 9 de diciembre, citado,

HA RESUELTO

Convocar pruebas selectivas para el ingreso en la Escala
Auxiliar Administrativa de la Universidad de Almería, con suje-
ción a las siguientes bases de convocatoria.

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 5 plazas

de la Escala Auxiliar Administrativa de la Universidad de Alme-
ría, mediante el sistema general de acceso libre. Las citadas
plazas podrán tener jornada en turno de mañana o en turno
de tarde.

1.2. Del total de las plazas se reservará un 5% para
ser cubiertas por personas con minusvalías con grado de dis-
capacidad igual o superior al 33%, de acuerdo con Ley
53/2003, de 10 de diciembre, sobre empleo público de dis-
capacitados, que modifica la disposición adicional decimo-
novena de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para
la reforma de la función pública. En el supuesto de no ser
éstas cubiertas se acumularán a las restantes plazas con-
vocadas.

1.3. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará
a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio, en el Real Decreto 364/1995,
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de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral de Ingreso del Personal al servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado; Decreto 343/2003, de 9 de
diciembre (BOJA de 24 de diciembre de 2003), por el que
se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería, y
a las normas de esta Resolución.

1.4. El procedimiento de selección de aspirantes será el
de oposición, con las pruebas y puntuaciones que se espe-
cifican en el Anexo I.

1.5. El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

1.6. El primer ejercicio se iniciará a partir del 1 de octubre
de 2006. La fecha, hora y lugar del mismo se fijará en la
Resolución del Rectorado en que se aprueben las listas de
admitidos y excluidos.

1.7. Con cuarenta y ocho horas de antelación, como míni-
mo, a la fecha en que dé comienzo el primer ejercicio de
la fase de oposición, se hará pública la lista de los aspirantes
con la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dichas
listas deberán ponerse de manifiesto, en todo caso, en el local
donde se vaya a celebrar el primer ejercicio de la fase de
oposición y en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión
de Personal de la Universidad de Almería.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de uno
de los Estados miembros de la Unión Europea, o nacional
de aquellos Estados a los que en virtud de los tratados inter-
nacionales, celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, sea de aplicación la libre circulación de los traba-
jadores en los términos en que ésta se halle definida en el
Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea. También
podrán participar el cónyuge, descendientes y descendientes
del cónyuge, de los españoles y de los nacionales de países
miembros de la Unión Europea, siempre que no estén sepa-
rados de derecho, menores de veintiún años o mayores de
dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fami-
liares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España.

b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de primer grado o equivalente, o en con-
diciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo
de presentación de solicitudes.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de
las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
correspondientes funciones. En el caso de los nacionales de
los demás Estados miembros de la Unión Europea, o de aque-
llos Estados a los que en virtud de los tratados internacionales,
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España,
sea de aplicación la libre circulación de los trabajadores en
los términos en que ésta se halle definida en Tratado cons-
titutivo de la Comunidad Europea, no estar sometidos a sanción
disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el
acceso a la función pública.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 debe-
rán poseerse en el día de la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de
la toma de posesión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada
gratuitamente por las Subdelegaciones del Gobierno en cada
provincia, así como por el Servicio de Gestión de Personal
de esta Universidad. Asimismo, la convocatoria y el modelo
de solicitud podrán obtenerse vía internet en la siguiente direc-
ción web: http: //www.ual.es.

3.2. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola y tengan derecho a participar deberán presentar dos foto-
copias del documento que acredite su nacionalidad y, en su
caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo de nacional
de otro Estado con el que tenga dicho vínculo. Asimismo,
deberán presentar declaración jurada o promesa de éste de
que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su
caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o
está a su cargo.

3.3. Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo
en la solicitud, para lo cual se utilizará el recuadro 5 de la
misma. Asimismo deberán solicitar, expresándolo en el recua-
dro número 6, las posibles adaptaciones de tiempo y medios
para la realización de los ejercicios en que esta adaptación
sea necesaria.

3.4. Las solicitudes se dirigirán al Excmo. y Magfco. Sr.
Rector de la Universidad de Almería en el plazo de 20 días
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

3.5. La presentación de solicitudes se hará en Registro
General de la Universidad o en la forma establecida en el
artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

3.6. Los aspirantes deberán justificar, mediante resguardo
original que deberá unirse a la solicitud de participación en
las pruebas selectivas, haber abonado los derechos de examen
que ascenderán a la cantidad de 12,26 euros, mediante ingre-
so o transferencia bancaria en la cuenta corriente número 3058
0130 18 2731007006 abierta al efecto en Cajamar, con
el título «Universidad de Almería. Concursos y Oposiciones.»,
especificando en tal resguardo el nombre y apellidos, el Docu-
mento Nacional de Identidad y la Escala a la que solicita
participar. En ningún caso la presentación y pago en el Banco
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo
y forma, de la solicitud ante el órgano expresado en la base
3.4 de esta Resolución.

3.7. Serán excluidos los aspirantes que no hayan abonado
la cantidad citada dentro del plazo habilitado para la presen-
tación de instancias, prescrito en la base 3.4 citada, no con-
cediéndose plazo alguno adicional para el abono de las
mismas.

3.8. A la solicitud se acompañarán los siguientes docu-
mentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Resguardo original acreditativo del pago de los derechos

de examen o de la transferencia bancaria realizada, de acuerdo
con la base 3.6.

c) En caso de no poseer la nacionalidad española, la
documentación que acredite su nacionalidad, de acuerdo con
la base 3.2.

d) Los aspirantes con minusvalía deberán presentar cer-
tificado expedido al efecto por los órganos competentes del
Ministerio de Trabajo y Asuntos o, en su caso, de la comunidad
autónoma correspondiente.
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4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Rector de la Universidad de Almería dictará Resolución en
el plazo máximo de un mes, que se publicará en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía» y en la que además de
declarar aprobada la lista de admitidos y excluidos, se hará
pública la composición del Tribunal Calificador, se recogerá
el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios, así como
la relación de los aspirantes excluidos con indicación de las
causas de exclusión. En la lista deberá constar en todo caso
apellidos, nombre y número del Documento Nacional de
Identidad.

4.2. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado; en todo caso,
la Resolución a que se refiere la base anterior establecerá
un plazo de diez días hábiles para subsanación de errores.

4.3. Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio,
a los aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de
la realización de las pruebas selectivas.

5. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador será nombrado por el Rector

de la Universidad de Almería en la forma establecida en la
base 4.1.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad de Almería,
cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en
el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, o si hubieren realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selec-
tivas se publicará en el tablón de anuncios del Servicio de
Gestión de Personal, Resolución por la que se nombren a
los nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a
los que hayan perdido su condición por alguna de las causas
previstas en la base 5.2.

5.4. Previa convocatoria del Presidente se constituirá el
Tribunal con asistencia, al menos, de la mayoría absoluta de
sus miembros, titulares o suplentes. Celebrará su sesión de
constitución en el plazo máximo de treinta días a partir de
su designación y mínimo de diez días antes de la realización
del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones
que le correspondan en orden al correcto desarrollo de las
pruebas selectivas.

5.5. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar
válidamente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta
de sus miembros, titulares o suplentes.

5.6. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas
normas, así como lo que se deba hacer en los casos no pre-
vistos. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará
en todo momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas para las pruebas correspon-
dientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose,
dichos asesores, a prestar su colaboración en sus especia-
lidades técnicas. La designación de tales asesores deberá
comunicarse al Rector de la Universidad de Almería.

5.8. El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas
en aquellos casos en que resulte necesario, de forma que
los aspirantes con minusvalías gocen de similares condiciones
para la realización de los ejercicios que el resto de los demás
participantes. En este sentido se establecerán para las personas

con minusvalías que lo soliciten, en la forma prevista en la
base 3.2, las adaptaciones posibles en tiempo y medios para
su realización.

5.9. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición,
que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes,
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del
Ministerio para las Administraciones Públicas de 18 de febrero
de 1985 («Boletín Oficial del Estado» del 22), o cualesquiera
otros equivalentes.

5.10. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad
de Almería, Carretera de Sacramento, sin número, teléfono
950 015 124. El Tribunal dispondrá que, en su sede, al
menos una persona, miembro o no del Tribunal, atenderá
a cuantas cuestiones sean planteadas en relación con estas
pruebas selectivas.

5.11. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas
tendrá la categoría 4.ª de las recogidas en el Anexo V del
Decreto 54/1989, de 21 de marzo («Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía» de 21 de abril).

5.12. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar
que han superado el proceso selectivo un número superior
de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier pro-
puesta de aprobados que contravenga lo establecido será nula
de pleno derecho, de acuerdo con lo establecido en el artículo
18 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su identidad.
6.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan, salvo en los casos debidamente justificados
y libremente apreciados por el Tribunal.

6.3. Una vez comenzado el proceso selectivo, los suce-
sivos anuncios de la celebración de las restantes pruebas debe-
rán hacerse públicos por el Tribunal en los locales donde se
hayan celebrado las pruebas anteriores y por cualquier otro
medio si se juzga conveniente, con doce horas, al menos,
de antelación del comienzo de las mismas, si se trata del
mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si es nuevo ejercicio.

6.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios para participar en la convo-
catoria, lo comunicará al Rector de la Universidad de Almería,
el cual deberá dar cuenta a los órganos competentes de las
inexactitudes o falsedades en que hubieran podido incurrir
los aspirantes, a los efectos procedentes.

7. Listas de aprobados, presentación de documentación,
y nombramiento de funcionarios de carrera.

7.1. Al finalizar cada uno de los ejercicios obligatorios
de la fase de oposición, el Tribunal hará públicas en los lugares
de examen y en el Servicio de Gestión de Personal de la Uni-
versidad las relaciones de aspirantes que hayan obtenido una
calificación igual o superior a la exigida para su superación,
con indicación de su DNI.

7.2. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará
pública la relación de aspirantes aprobados por orden de pun-
tuación, en las que constarán las calificaciones de cada uno
de los ejercicios de la fase de oposición y la calificación final,
obtenida ésta última según lo dispuesto en el Anexo I de esta
convocatoria. Al efecto de confeccionar dicha relación, el Tri-
bunal declarará que han superado las pruebas selectivas las/los
candidatas/os que hayan obtenido las mayores calificaciones
finales, sin que el número de aprobados supere el número
de plazas convocadas, tal como se establece en la base 5.12
de esta Resolución.
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7.3. Dicha relación será elevada al Rector de la Uni-
versidad con propuesta de nombramiento de funcionarios de
carrera.

7.4. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde
la publicación en el Servicio de Gestión de Personal de la
Universidad de las relaciones de aprobados a que se refiere
la base anterior, los aspirantes que figuren en las mismas
deberán presentar, en el Registro General de la Universidad
o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
los siguientes documentos:

a) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer
enfermedad ni defecto físico que imposibiliten para el servicio.

b) Fotocopia debidamente compulsada del título de Gra-
duado Escolar, Formación Profesional de primer grado o
equivalente.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario de ninguna de las Admi-
nistraciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas, según el modelo que figura como
Anexo III a esta convocatoria.

d) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición
de minusválidos deberán presentar certificación, de los Orga-
nos competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
o de la Comunidad Autónoma correspondiente, que acredite
tal condición, e igualmente deberán presentar certificación de
los citados Organos de la Administración sanitaria acreditativa
de la compatibilidad con el desempeño de tareas o funciones
correspondientes.

7.5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentaren la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios de carrera y quedarán anuladas las actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido
por falsedad en la solicitud de participación.

7.6. Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tri-
bunal calificador, se procederá al nombramiento de funcio-
narios de carrera, mediante Resolución que se publicará en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía». La propuesta
de nombramiento deberá acompañarse de fotocopia del Docu-
mento Nacional de Identidad de los aspirantes aprobados,
del ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas
selectivas enviada a la Universidad convocante con el apartado
«Reservado para la Administración» debidamente cumpli-
mentado.

8. Lista de espera.
8.1. Una vez finalizadas las pruebas selectivas, se ela-

borará una lista de espera con el fin de atender las necesidades
urgentes que se produzcan, mediante nombramiento como
funcionarios interinos. Dichos nombramientos, así como las
correspondientes revocaciones, se efectuarán según lo dis-
puesto en el artículo 5.2 del Texto Articulado aprobado por
Decreto 315/1964, de 7 de febrero, Ley de Funcionarios Civi-
les del Estado (BOE del 15 de febrero), y en la Orden del
Ministerio de Administraciones Públicas 1461/2002, de 6 de
junio, por la que se establecen las normas para la selección
y nombramiento de personal funcionario interino.

8.2. La citada lista se elaborará con los aspirantes que
no hayan sido propuestos para ser nombrados funcionarios
de carrera, ordenada de mayor a menor puntuación, teniendo
en cuenta la suma de la/s puntuación/es de los ejercicio/s
superado/s en estas pruebas selectivas. En caso de empate,
el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación
obtenida en el primer ejercicio, y en su caso, en el segundo
ejercicio. En caso de persistir el empate, el orden se establecerá
por sorteo.

8.3. Una vez confeccionada la lista, el Rectorado de la
Universidad de Almería procederá a su aprobación y publi-
cación en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión de
Personal.

8.4. El Servicio de Gestión de Personal procederá al lla-
mamiento del candidato/s que le corresponda, siguiendo rigu-
rosamente el orden establecido en la lista, entendiéndose como
renuncia la imposibilidad manifiesta de localizar al interesado
por parte del citado Servicio en un plazo de tres días hábiles.
Será causa de exclusión de la lista de espera la renuncia del
interesado, ya sea anterior o posterior al inicio del contrato.
Se considerará que existe justificación suficiente para la no
exclusión de la lista de espera cuando concurra alguna de
las siguientes circunstancias debidamente acreditadas:

a) Enfermedad, embarazo o maternidad, mediante pre-
sentación de justificante médico, en cuyo caso permanecerá
en el lugar que le corresponde en la lista hasta que finalice
la causa, lo que se deberá comunicar en el momento en que
se produzca.

b) Mantener una relación de empleo de carácter temporal
o definitiva, mediante certificado de la Empresa o Adminis-
tración, en cuyo caso permanecerá en el lugar que le corres-
ponde en la lista hasta que finalice la relación de servicios,
lo que se deberá comunicar en el momento en que se produzca.

c) Cualquier otra causa justificada, que será apreciada
libremente por la Gerencia de la Universidad.

8.5. En ningún caso se alterará el orden de los integrantes
de la lista, manteniéndose en el mismo puesto y con idéntica
puntuación durante el período de vigencia de la misma, de
forma que quienes hubieran sido nombrados como funcio-
narios interinos volverán a ocupar la posición que origina-
riamente les correspondía en la lista una vez finalizado dicho
nombramiento.

8.6. La lista de espera estará vigente hasta la celebración
de nuevas pruebas selectivas en la Escala Auxiliar Adminis-
trativa, o, en todo caso hasta los tres años desde la fecha
de entrada en vigor de la misma.

8.7. Los aspirantes que sean requeridos para su nom-
bramiento como funcionarios interinos deberán presentar en
el Servicio de Gestión de Personal, los siguientes documentos:

a) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer
enfermedad ni defecto físico que imposibiliten para el servicio.

b) Fotocopia debidamente compulsada del título de Gra-
duado Escolar, Formación Profesional de primer grado o
equivalente.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario de ninguna de las Admi-
nistraciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas, según el modelo que figura como
Anexo III a esta convocatoria.

d) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición
de minusválidos deberán presentar certificación de los Organos
competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o
de la Comunidad Autónoma correspondiente, que acredite tal
condición, e igualmente deberán presentar certificación de los
citados Organos de la Administración sanitaria acreditativa de
la compatibilidad con el desempeño de tareas o funciones
correspondientes.

9. Norma final.
9.1. La presente Resolución agota la vía administrativa,

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE
de 24.12.2001), y en el artículo 62 de los Estatutos de la
Universidad de Almería, aprobados por Decreto 343/2003,
de 9 de diciembre (BOJA de 24 de diciembre de 2003). Contra
la misma podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería
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en el plazo de dos meses a partir de la recepción de esta
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE del
14.7.1998), o, potestativamente, recurso de reposición ante
este Organo en el plazo de un mes a partir igualmente de
la recepción de esta Resolución según establece el artículo
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27.11.1992), en su nueva
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE
de 14.1.1999).

Almería, 16 de junio de 2006.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

ANEXO I

Proceso de selección y valoración

1. Fase de oposición.

La fase de oposición estará formada por los ejercicios
que a continuación se indican, siendo éstos eliminatorios:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario
de preguntas con respuestas múltiples, siendo sólo una de
ellas la correcta, basado en el contenido del programa de estas
pruebas selectivas que figura como Anexo II de esta convo-
catoria, exceptuando el apartado IV «Informática», así como
preguntas de carácter psicotécnico, dirigidas a apreciar las
aptitudes en relación con las tareas y funciones propias de
las plazas que se convocan. Las repuestas erróneas se valo-
rarán negativamente de forma que cada 2 preguntas erróneas
restarán el valor de una acertada. Se calificará de cero a diez
puntos siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de
cinco puntos. El tiempo máximo para la realización de este
ejercicio será de noventa minutos.

Segundo ejercicio: El Tribunal propondrá la realización
de 3 supuestos de carácter práctico, desglosados cada uno
de ellos en un máximo de quince preguntas de respuestas
múltiples, siendo sólo una de ellas la correcta, basado en
el contenido del apartado «III. Gestión Universitaria» del pro-
grama de las pruebas selectivas que figura como Anexo II
de esta convocatoria. Las repuestas erróneas se valorarán nega-
tivamente de forma que cada 2 preguntas erróneas restarán
el valor de una acertada. Se calificará de cero a cinco puntos
cada uno de los supuestos, siendo necesario para aprobar
obtener un mínimo de siete puntos y medio, y no obtener
cero en ninguno de ellos. El tiempo máximo para la realización
de este ejercicio será de noventa minutos.

Tercer ejercicio: Consistirá en una demostración práctica
de los conocimientos informáticos requeridos. El ejercicio se
realizará sobre un microordenador compatible PC, y consistirá
en la realización de un ejercicio práctico propuesto por el Tri-
bunal en relación con los temas comprendidos en el Bloque
IV «Informática» del Anexo II de esta convocatoria. Se calificará
de cero a diez puntos, siendo necesario para aprobar obtener
un mínimo de cinco puntos. El tiempo máximo para la rea-
lización de este ejercicio será de dos horas y treinta minutos.

2. Calificación final.

La calificación final del proceso selectivo vendrá deter-
minada por la suma de la puntuaciones obtenidas en cada
uno de los ejercicios superados de la fase de oposición. En
caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor
calificación obtenida por los aspirantes en el primer ejercicio,
y en su caso, en el segundo ejercicio.

ANEXO II

I. Organización del Estado, Administraciones Públicas, Dere-
cho Administrativo y Seguridad e Higiene

Tema 1. Atención al público: Acogida e información al
administrado. Los Servicios de Información Administrativa.

Tema 2. Documento: Concepto y tipología. Registro: Con-
cepto y funciones. Archivo: Concepto y funciones del Archivo.
Clases. Especial consideración del archivo de gestión. Meca-
nización de las tareas de archivo.

Tema 3. La Constitución Española de 1978. Estructura
y contenido. Derechos y deberes fundamentales: Su garantía
y suspensión. La Corona. Funciones constitucionales del Rey.
Sucesión y Regencia. El Tribunal Constitucional y el Defensor
del Pueblo. Las Cortes Generales.

Tema 4. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre
el Gobierno y las Cortes Generales. Designación, duración y
responsabilidad del Gobierno. La organización administrativa
española: Ministros y Secretarios de Estado. La organización
territorial del Estado en la Constitución: Las Comunidades Autó-
nomas. El Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Tema 5. El procedimiento administrativo: Idea general
de la iniciación, ordenación, instrucción y terminación. La Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Tema 6. Trabajo con Pantallas de Visualización Directa
(PVD’s), higiene postural y riesgos del entorno ambiental en
trabajos de administración. Normas básicas para el personal
de administración en situaciones de emergencia en la Uni-
versidad. Conocimiento de señalización de seguridad y salud
en lugares de trabajo.

II. Gestión de Personal

Tema 1. La Función Pública Española: Su estructura y
régimen jurídico. El personal funcionario al servicio de las
Administraciones Públicas. Selección. Provisión de Puestos
de Trabajo. Promoción Profesional y Formación. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones Admi-
nistrativas. Derechos, deberes e Incompatibilidades. La repre-
sentación de los funcionarios: Juntas de Personal.

Tema 2. El personal laboral al servicio de las Adminis-
traciones Públicas. Selección. Derechos, deberes e incompa-
tibilidades. El contrato laboral: contenido, duración y suspen-
sión. Negociación Laboral. Conflictos y Convenios Colectivos.

III. Gestión Universitaria

Tema 1. Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades.

Tema 2. Régimen Económico-Financiero. Patrimonio.
Presupuesto. Financiación y Control. Las normas de ejecución
del Presupuesto de la Universidad de Almería.

Tema 3. La Función Pública Universitaria. El Personal
Docente e Investigador: Régimen del Profesorado Universitario.
Concursos para la provisión de los Cuerpos Docentes Uni-
versitarios y Profesorado contratado. Retribuciones del Pro-
fesorado Universitario.

Tema 4. La Función Pública Universitaria. El Personal
de Administración y Servicios. La Relación de Puestos de Tra-
bajo del Personal de Administración y Servicios de la Uni-
versidad de Almería. El Personal Funcionario de Administración
y Servicios: Escalas, Provisión de Puestos de Trabajo de la
Universidad de Almería. El Personal Laboral de Administración
y Servicios: Convenio Colectivo del Personal Laboral de las
Universidades Andaluzas.

Tema 5. Régimen de Alumnado. Acceso a la Universidad.
Pruebas de Acceso a la Universidad. Procedimientos de selec-
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ción para el ingreso en los centros Universitarios. Sistema de
Becas y otras ayudas al estudio en la Universidad de Almería.

Tema 6. Régimen de Alumnado. Matrícula y Gestión
Administrativa. Traslados de Expediente. Normativa de matrí-
cula. Régimen de convocatoria de exámenes. Espacio Europeo
de Educación Superior. Crédito Europeo y Sistema de Cali-
ficaciones. Estudios Universitarios Oficiales de Grado y Post-
grado. Los títulos oficiales: homologación, acreditación, sus-
pensión y revocación de nuevos planes de estudios y títulos.
Las pruebas de conjunto: generales y específicas. La expe-
dición de títulos. Planes de Estudio: regulación. Convalida-
ciones y adaptaciones. Enseñanzas Propias: Normativa para
la obtención de Títulos y Diplomas Propios de la Universidad
de Almería. Doctorado: Normas Reguladoras de los Estudios
de Doctorado en la Universidad de Almería.

Tema 7. El Sistema Universitario en Andalucía. La Ley
15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades.
El Decreto 343/2003, de 9 de diciembre (BOJA de 24 de
diciembre de 2003), por el que se aprueban los Estatutos
de la Universidad de Almería.

IV. Informática

Tema 1. Windows XP: Configuración del entorno de red.
Configuración de dispositivos. Directorios-Archivos. Gestión de
Impresión. Panel de Control. Compartición de recursos.
Antivirus.

Tema 2. Microsoft Office 2003: (Access, Excel, Word).
Tema 3. Entorno cliente-red: Navegación (configuración).

Correo electrónico (Configuración y personalización, Mandar
y recibir, Listas de distribución, Buen uso del correo).

ANEXO III

Declaración Jurada

Don/doña .................................................................,
con domicilio en ..............................................................,
y Documento Nacional de Identidad número ....................,
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario/a de carrera de la Escala Auxiliar Administrativa
de la Universidad de Almería, que no ha sido separado median-
te expediente disciplinario del servicio de ninguna de las Admi-
nistraciones Públicas, ni se halla inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

RESOLUCION de 16 de junio de 2006, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en la Escala de Ayudantes de
Archivos, Museos y Bibliotecas de esta Universidad,
mediante el sistema de acceso libre.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 343/2003,
de 9 de diciembre (BOJA de 24 de diciembre de 2003), por
el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería,
y con el fin de atender las necesidades de personal de admi-
nistración y servicios.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, en relación con el artículo
2.e de la misma norma, y en el artículo 51 del Decreto
343/2003, de 9 de diciembre citado, ha resuelto convocar
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Ayudantes
de Archivos, Museos y Bibliotecas de la Universidad de Alme-
ría, con sujeción a las siguientes bases de convocatoria.

1. Normas Generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 2 plazas

de la Escala de Ayudantes de Archivos, Museos y Bibliotecas
de la Universidad de Almería, mediante el sistema general

de acceso libre. Las citadas plazas podrán tener jornada de
trabajo en turno de mañana o en turno de tarde.

1.2. Del total de las plazas se reservará un 5% para
ser cubiertas por personas con minusvalías con grado de dis-
capacidad igual o superior al 33%, de acuerdo con la Ley
53/2003, de 10 de diciembre, sobre empleo público de dis-
capacitados, que modifica la disposición adicional decimo-
novena de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para
la reforma de la función pública. En el supuesto de no ser
éstas cubiertas se acumularán a las restantes plazas con-
vocadas.

1.3. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará
a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio; en el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado; Decreto 343/2003, de 9 de diciembre
(BOJA de 24 de diciembre de 2003), por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, y a las normas
de esta Resolución.

1.4. El procedimiento de selección de aspirantes será el
de oposición, con las valoraciones, pruebas, puntuaciones y
materias que se especifican en el Anexo I.

1.5. El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

1.6. El primer ejercicio se iniciará a partir del 1 de octubre
de 2006. La fecha, hora y lugar del mismo se fijarán en la
Resolución del Rectorado en que se aprueben las listas de
admitidos y excluidos.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de uno
de los Estados miembros de la Unión Europea, o nacional
de aquellos Estados a los que en virtud de los tratados inter-
nacionales, celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, sea de aplicación la libre circulación de los traba-
jadores en los términos en que ésta se halle definida en el
Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea. También
podrán participar el cónyuge, descendientes y descendientes
del cónyuge, de los españoles y de los nacionales de países
miembros de la Unión Europea, siempre que no estén sepa-
rados de derecho, menores de veintiún años o mayores de
dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fami-
liares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España.

b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título de Diplomado Universitario,
Ingeniero Técnico, Formación Profesional de tercer grado o
equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en
que termine el plazo de presentación de solicitudes. Se con-
siderará equivalente al título de Diplomado Universitario el
haber superado tres cursos completos de licenciatura.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de
las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
correspondientes funciones. En el caso de los nacionales de
los demás Estados miembros de la Unión Europea, o de aque-
llos Estados a los que en virtud de los tratados internacionales,
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celebrados por la Unión Europea y ratificados por España,
sea de aplicación la libre circulación de los trabajadores en
los términos en que ésta se halle definida en el Tratado Cons-
titutivo de la Comunidad Europea, no estar sometidos a sanción
disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el
acceso a la función pública.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1.
deberán poseerse en el día de la finalización del plazo de
presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento
de la toma de posesión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada
gratuitamente por las Subdelegaciones del Gobierno en cada
provincia, así como por el Servicio de Gestión de Personal
de esta Universidad. Asimismo, la convocatoria y el modelo
de solicitud podrán obtenerse vía Internet en la siguiente direc-
ción «web»: http://www.ual.es

3.2. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola y tengan derecho a participar deberán presentar dos foto-
copias del documento que acredite su nacionalidad y, en su
caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo de nacional
de otro Estado con el que tenga dicho vínculo. Asimismo,
deberán presentar declaración jurada o promesa de éste de
que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su
caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o
está a su cargo.

3.3. Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo
en la solicitud, para lo cual se utilizará el recuadro 5 de la
misma. Asimismo deberán solicitar, expresándolo en el recua-
dro número 6, las posibles adaptaciones de tiempo y medios
para la realización de los ejercicios en que esta adaptación
sea necesaria.

3.4. Las solicitudes se dirigirán al Excmo. y Magfco. Sr.
Rector de la Universidad de Almería en el plazo de 20 días
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

3.5. La presentación de solicitudes se hará en Registro
General de la Universidad o en la forma establecida en el
artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

3.6. Los aspirantes deberán justificar, mediante resguardo
original que deberá unirse a la solicitud de participación en
las pruebas selectivas, haber abonado los derechos de examen
que ascenderán a la cantidad de 21,46 euros, mediante ingre-
so o transferencia bancaria en la cuenta corriente número 3058
0130 18 2731007006 abierta al efecto en Cajamar, con
el título «Universidad de Almería. Concursos y Oposiciones»,
especificando en tal resguardo el nombre y apellidos, el Docu-
mento Nacional de Identidad y la Escala a la que solicita
participar. En ningún caso la presentación y pago en el Banco
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo
y forma, de la solicitud ante el órgano expresado en la base
3.4 de esta Resolución.

3.7. Serán excluidos los aspirantes que no hayan abonado
la cantidad citada dentro del plazo habilitado para la presen-
tación de instancias, prescrito en la base 3.4 citada, no con-
cediéndose plazo alguno adicional para el abono de las
mismas.

3.8. A la solicitud se acompañarán los siguientes docu-
mentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Resguardo original acreditativo del pago de los derechos

de examen o de la transferencia bancaria realizada, de acuerdo
con la base 3.6.

c) En caso de no poseer la nacionalidad española, la
documentación que acredite su nacionalidad, de acuerdo con
la base 3.2.

d) Los aspirantes con minusvalía deberán presentar cer-
tificado expedido al efecto por los órganos competentes del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o, en su caso, de
la comunidad autónoma correspondiente.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Rector de la Universidad de Almería dictará Resolución en
el plazo máximo de un mes, que se publicará en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía» y en la que además de
declarar aprobada la lista de admitidos y excluidos, se hará
pública la composición del Tribunal Calificador, se recogerá
el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios, así como
la relación de los aspirantes excluidos con indicación de las
causas de exclusión. En la lista deberá constar en todo caso
apellidos, nombre y número del Documento Nacional de
Identidad.

4.2. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado; en todo caso,
la Resolución a que se refiere la base anterior establecerá
un plazo de diez días hábiles para subsanación de errores.

4.3. Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio,
a los aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de
la realización de las pruebas selectivas.

5. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador será nombrado por el Rector

de la Universidad de Almería en la forma establecida en la
base 4.1.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad de Almería,
cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en
el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, o si hubieren realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selec-
tivas se publicará en el tablón de anuncios del Servicio de
Gestión de Personal, Resolución por la que se nombren a
los nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a
los que hayan perdido su condición por alguna de las causas
previstas en la base.

5.4. Previa convocatoria del Presidente se constituirá el
Tribunal con asistencia, al menos, de la mayoría absoluta de
sus miembros, Titulares o suplentes. Celebrará su sesión de
constitución en el plazo máximo de treinta días a partir de
su designación y mínimo de diez días antes de la realización
del primer ejercicio. En dicha sesión, el Tribunal acordará todas
las decisiones que le correspondan en orden al correcto
desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar
válidamente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta
de sus miembros, titulares o suplentes.

5.6. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas
normas, así como lo que se deba hacer en los casos no pre-
vistos. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará
en todo momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas para las pruebas correspon-
dientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose,
dichos asesores, a prestar su colaboración en sus especia-
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lidades técnicas. La designación de tales asesores deberá
comunicarse al Rector de la Universidad de Almería.

5.8. El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas
en aquellos casos en que resulte necesario, de forma que
los aspirantes con minusvalías gocen de similares condiciones
para la realización de los ejercicios que el resto de los demás
participantes. En este sentido se establecerán para las personas
con minusvalías que lo soliciten, en la forma prevista en la
base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempo y medios para
su realización.

5.9. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición,
que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes,
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del
Ministerio para las Administraciones Públicas de 18 de febrero
de 1985 («Boletín Oficial del Estado» del 22), o cualesquiera
otros equivalentes.

5.10. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad
de Almería, Carretera de Sacramento sin número, teléfono 950
215 124. El Tribunal dispondrá que, en su sede, al menos
una persona, miembro o no del Tribunal, atenderá a cuantas
cuestiones sean planteadas en relación con estas pruebas
selectivas.

5.11. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas
tendrá la categoría 2.ª de las recogidas en el Anexo V del
Decreto 54/1989, de 21 de marzo («Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía», de 21 de abril).

5.12. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar
que han superado el proceso selectivo un número superior
de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier pro-
puesta de aprobados que contravenga lo establecido será nula
de pleno derecho, de acuerdo con lo establecido en el artículo
18 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su identidad.
6.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan, salvo en los casos debidamente justificados
y libremente apreciados por el Tribunal.

6.3. Una vez comenzado el proceso selectivo, los suce-
sivos anuncios de la celebración de las restantes pruebas debe-
rán hacerse públicos por el Tribunal en los locales donde se
hayan celebrado las pruebas anteriores y por cualquier otro
medio si se juzga conveniente, con doce horas, al menos,
de antelación del comienzo de las mismas, si se trata del
mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si es nuevo ejercicio.

6.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios para participar en la convo-
catoria, lo comunicará al Rector de la Universidad de Almería,
el cual deberá dar cuenta a los órganos competentes de las
inexactitudes o falsedades en que hubieran podido incurrir
los aspirantes, a los efectos procedentes.

7. Listas de aprobados, presentación de documentación,
y nombramiento de funcionarios de carrera.

7.1. Al finalizar cada uno de los ejercicios obligatorios
de la fase de oposición, el Tribunal hará públicas en los lugares
de examen y en el Servicio de Gestión de Personal de la Uni-
versidad las relaciones de aspirantes que hayan obtenido una
calificación igual o superior a la exigida para su superación,
con indicación de su DNI.

7.2. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará
pública la relación definitiva de aprobados por orden de pun-
tuación, en las que constarán las calificaciones de cada uno
de los ejercicios de la fase de oposición y la calificación final,

obtenida ésta última de la forma establecida en el Anexo I
de esta convocatoria.

7.3. Dicha relación será elevada al Rector de la Uni-
versidad con propuesta de nombramiento de funcionarios de
carrera.

7.4. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde
la publicación en el Servicio de Gestión de Personal de la
Universidad de la relación de aprobados a que se refiere la
base anterior, los aspirantes que figuren en las mismas deberán
presentar, en el Registro General de la Universidad o en la
forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
los siguientes documentos:

a) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer
enfermedad ni defecto físico que imposibiliten para el servicio.

b) Fotocopia debidamente compulsada del título de Diplo-
mado Universitario, Ingeniero Técnico, Formación Profesional
de tercer grado o equivalente.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario de ninguna de las Admi-
nistraciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas, según el modelo que figura como
Anexo IV a esta convocatoria.

d) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición
de minusválidos deberán presentar certificación, de los órganos
competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o
de la Comunidad Autónoma correspondiente, que acredite tal
condición, e igualmente deberán presentar certificación de los
citados órganos de la Administración sanitaria acreditativa de
la compatibilidad con el desempeño de tareas o funciones
correspondientes.

7.5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentaren la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios de carrera y quedarán anuladas las actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido
por falsedad en la solicitud de participación.

7.6. Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tri-
bunal Calificador, se procederá al nombramiento de funcio-
narios de carrera, mediante Resolución que se publicará en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía». La propuesta
de nombramiento deberá acompañarse de fotocopia del Docu-
mento Nacional de Identidad de los aspirantes aprobados,
del ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas
selectivas enviada a la Universidad convocante con el apartado
«Reservado para la Administración» debidamente cumpli-
mentado.

8. Lista de Espera.
8.1. Una vez finalizadas las pruebas selectivas, se ela-

borará una lista de espera con el fin de atender las necesidades
urgentes que se produzcan, mediante nombramiento como
funcionarios interinos. Dichos nombramientos, así como las
correspondientes revocaciones, se efectuarán según lo dis-
puesto en el artículo 5.2 del Texto Articulado aprobado por
Decreto 315/1964, de 7 de febrero, Ley de Funcionarios Civi-
les del Estado (BOE de 15 de febrero), y en la Orden del
Ministerio de Administraciones Públicas 1461/2002, de 6 de
junio, por la que se establecen las normas para la selección
y nombramiento de personal funcionario interino.

8.2. La citada lista se elaborará con los aspirantes que
no hayan sido propuestos para ser nombrados funcionarios
de carrera, ordenada de mayor a menor puntuación, teniendo
en cuenta la suma de la/s puntuación/es de los ejercicio/s
superado/s en estas pruebas selectivas. En caso de empate,
el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación
obtenida en el primer ejercicio, y en su caso, en el segundo
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ejercicio. En caso de persistir el empate, el orden se establecerá
por sorteo.

8.3. Una vez confeccionada la lista, el Rectorado de la
Universidad de Almería procederá a su aprobación y publi-
cación en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión de
Personal.

8.4. El Servicio de Gestión de Personal procederá al lla-
mamiento del candidato/s que le corresponda, siguiendo rigu-
rosamente el orden establecido en la lista, entendiéndose como
renuncia la imposibilidad manifiesta de localizar al interesado
por parte del citado Servicio en un plazo de tres días hábiles.
Será causa de exclusión de la lista de espera la renuncia del
interesado, ya sea anterior o posterior al inicio del contrato.
Se considerará que existe justificación suficiente para la no
exclusión de la lista de espera cuando concurra alguna de
las siguientes circunstancias debidamente acreditadas:

a) Enfermedad, embarazo o maternidad, mediante pre-
sentación de justificante médico, en cuyo caso permanecerá
en el lugar que le corresponde en la lista hasta que finalice
la causa, lo que se deberá comunicar en el momento en que
se produzca.

b) Mantener una relación de empleo de carácter temporal
o definitiva, mediante certificado de la Empresa o Adminis-
tración, en cuyo caso permanecerá en el lugar que le corres-
ponde en la lista hasta que finalice la relación de servicios,
lo que se deberá comunicar en el momento en que se produzca.

c) Cualquier otra causa justificada, que será apreciada
libremente por la Gerencia de la Universidad.

8.5 En ningún caso se alterará el orden de los integrantes
de la lista, manteniéndose en el mismo puesto y con idéntica
puntuación durante el período de vigencia de la misma, de
forma que quienes hubieran sido nombrados como funcio-
narios interinos volverán a ocupar la posición que origina-
riamente les correspondía en la lista una vez finalizado dicho
nombramiento.

8.6. La lista de espera estará vigente hasta la celebración
de nuevas pruebas selectivas en la Escala de Ayudantes de
Archivos, Museos y Bibliotecas, o, en todo caso hasta los
tres años desde la fecha de entrada en vigor de la misma.

8.7. Los aspirantes que sean requeridos para su nom-
bramiento como funcionarios interinos deberán presentar en
el Servicio de Gestión de Personal, los siguientes documentos:

a) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer
enfermedad ni defecto físico que imposibiliten para el servicio.

b) Fotocopia debidamente compulsada del título de Diplo-
mado Universitario, Ingeniero Técnico, Formación Profesional
de tercer grado o equivalente.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario de ninguna de las Admi-
nistraciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas, según el modelo que figura como Anexo
III a esta convocatoria.

d) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición
de minusválidos deberán presentar certificación de los órganos
competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o
de la Comunidad Autónoma correspondiente, que acredite tal
condición, e igualmente deberán presentar certificación de los
citados órganos de la Administración sanitaria acreditativa de
la compatibilidad con el desempeño de tareas o funciones
correspondientes.

9. Norma Final.
La presente Resolución agota la vía administrativa, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE
de 24.12.2001) y en el artículo 60 de los Estatutos de la
Universidad de Almería, aprobados por Decreto 343/2003,
de 9 de diciembre (BOJA de 24 de diciembre de 2003). Contra

la misma podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería
en el plazo de dos meses a partir de la publicación de esta
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de
14.7.1998), o potestativamente recurso de reposición ante
este órgano en el plazo de un mes a partir igualmente de
la publicación de esta Resolución según establece el artícu-
lo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE 27.11.1992) en su nueva redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE
14.1.1999).

Almería, 16 de junio de 2006.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

ANEXO I

1. Fase de oposición.

La fase de oposición estará formada por los ejercicios
que a continuación se indican, siendo éstos eliminatorios:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario
de respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas la correcta,
basado en el contenido del programa de estas pruebas selec-
tivas que figura en el Anexo II de la convocatoria. Las repuestas
erróneas se valorarán negativamente de forma que cada dos
preguntas erróneas restarán el valor de una acertada. Se cali-
ficará de cero a diez puntos, siendo necesario para aprobar
obtener un mínimo de cinco puntos. El tiempo máximo para
la realización de este ejercicio será de noventa minutos.

Segundo ejercicio: Consistirá en la redacción de los asien-
tos bibliográficos en formato Ibermarc de tres impresos moder-
nos, dos en castellano, y otro en inglés, francés o alemán.
El asiento bibliográfico constará de:

a) Catalogación según las vigentes Reglas de Catalo-
gación.

b) Encabezamientos de materia, que se redactarán ajus-
tándose a cualquiera de las listas de encabezamientos de mate-
ria existentes.

c) Clasificación Decimal Universal.

Para la realización de esta parte los opositores podrán
utilizar las Reglas de Catalogación, las tablas de la CDU, y
el manual de formato Ibermarc, cualquier lista de encabe-
zamientos de materias y diccionarios bilingües. Se calificarán
de cero a diez puntos, siendo necesario para aprobar obtener
como mínimo cinco puntos, y no obtener cero en ninguno
de los asientos bibliográficos. El tiempo máximo para la rea-
lización de este ejercicio será de dos horas.

Tercer ejercicio: Consistirá en la realización de una bús-
queda de información susceptible de abordarse en un servicio
de información y referencia de una biblioteca universitaria.
Se calificará de cero a diez puntos, siendo necesario para
aprobar obtener un mínimo de cinco puntos. El tiempo máximo
para la realización de esta parte será de una hora y media.

Cuarto ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito tres
temas propuestos por el tribunal, relacionados con el contenido
del programa que figura en el Anexo II de la convocatoria.
El ejercicio deberá ser leído por los aspirantes en sesión pública
ante el tribunal, que valorará la formación general y actua-
lización de conocimientos, la claridad y orden en las ideas,
la aportación personal de los aspirantes y la facilidad de expre-
sión. Se calificará de cero a diez puntos, siendo necesario
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para su superación obtener un mínimo de cinco puntos, y
no haber obtenido una calificación de cero puntos en alguno
de los temas. El tiempo máximo para la realización de este
ejercicio será de tres horas y media.

2. Calificación final.

La Calificación final de las pruebas selectivas vendrá deter-
minada por la suma de la puntuaciones obtenidas en los ejer-
cicios de la fase de oposición. En caso de empate, el orden
se establecerá atendiendo a la mayor calificación obtenida
en el tercer ejercicio.

ANEXO II

P R O G R A M A

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y
contenido.

2. El Ministerio de Educación y Ciencia. Su estructura
en relación con el libro, bibliotecas y patrimonio.

3. Régimen jurídico de las Universidades. Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

4. El sistema universitario de Andalucía. La Ley 15/2003,
de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades.

5. La Universidad de Almería. Sus estatutos.
6. La investigación en la Universidad de Almería. El sis-

tema español de ciencia y tecnología.
7. El funcionario público. Concepto y clases. Situaciones.

Derechos y deberes. Clases y régimen jurídico del profesorado
universitario. Clases y régimen jurídico del personal de admi-
nistración y servicios.

8. El sistema bibliotecario español. Legislación y com-
petencias en las distintas administraciones.

9. Legislación española sobre el patrimonio artístico,
bibliográfico y documental.

10. La propiedad intelectual y los derechos de autor.
11. Concepto, función y clases de bibliotecas en la actua-

lidad. Las bibliotecas ante el cambio social y tecnológico.
12. Las bibliotecas universitarias. Concepto, funciones

y servicios. Especial referencia a la situación actual de las
bibliotecas universitarias en España: nuevos conceptos y
paradigmas.

13. Hemerotecas y mediatecas universitarias.
14. La Biblioteca de la Universidad de Almería.
15. Planificación, organización espacial y equipamiento

de bibliotecas universitarias.
16. Preservación y conservación del fondo bibliográfico

y documental.
17. Gestión y desarrollo de las colecciones en bibliotecas

universitarias. Criterios para su formación, mantenimiento y
evaluación.

18. Gestión de la colección en la biblioteca universitaria:
Proceso técnico de los materiales. Los catálogos: Manteni-
miento y evaluación.

19. Normas nacionales e internacionales en el campo
de las bibliotecas y de la documentación.

20. Sistemas integrados de gestión bibliotecaria, funcio-
nalidad y características. Panorama actual de la automatiza-
ción de bibliotecas universitarias en España.

21. Internet: Desarrollo, funcionamiento, principales ser-
vicios y aplicaciones a nivel de usuario. Aplicación de servicios
de Internet en bibliotecas. Edición y publicación de documen-
tos en Internet.

22. La biblioteca digital en el ámbito universitario: Con-
cepto, estándares, funciones y servicios. Los repositorios de
acceso electrónico abierto.

23. Bases de datos bibliográficas y documentales: Selec-
ción, gestión y evaluación.

24. La cooperación entre bibliotecas universitarias y cien-
tíficas. Situación y tendencias actuales en España.

25. La gestión de la calidad y evaluación de los servicios
bibliotecarios.

26. Panorama actual de la industria de la información.
Producción y distribución comercial.

27. Las búsquedas de información. Estrategias y técnicas
de recuperación de información. Servicios avanzados y per-
sonalizados.

28. El acceso a los fondos en las bibliotecas universitarias:
obtención y consulta de documentos, préstamo, préstamo
interbibliotecario y suministro de copias.

29. Servicios al usuario en la biblioteca universitaria: Infor-
mación básica e información bibliográfica. Formación de
usuarios.

30. Actividades de extensión, promoción y márketing de
servicios bibliotecarios.

31. El documento y sus clases. Análisis documental. Indi-
zación y resumen.

32. Lenguajes documentales. Principales tipos de cla-
sificación. Encabezamientos de materia, términos, descriptores
y thesaurus.

33. Bibliografía y fuentes de información: Definición y
objetivos. Evolución histórica y situación actual. El Control
Bibliográfico Universal.

34. Bibliometría. Concepto y aplicaciones metodológicas.
35. Fuentes de información generales.
36. Fuentes de información en ciencias sociales y

humanas.
37. Fuentes de información en ciencia y tecnología y cien-

cias de la salud.
38. Los catálogos colectivos: Concepto, fines y problemas

de elaboración. Protocolo «Z39.50». Catálogos colectivos de
bibliotecas universitarias.

39. La gestión documental en la Universidad. Conceptos,
funciones y modelos.

40. Clasificación y ordenación de documentos. Concep-
tos, objetivos y sistemas. Los cuadros de clasificación.

41. Valoración y expurgo de la documentación. Los calen-
darios de conservación y eliminación de documentos. Las
Comisiones Calificadoras de Documentos.

42. La descripción archivística. Metodología y criterios.
Instrumentos resultantes: Tipos y características.

43. El libro y las bibliotecas hasta la invención de la
imprenta.

44. El libro y las bibliotecas desde la difusión de la impren-
ta hasta el siglo XVIII.

45. El libro y las bibliotecas en los siglos XIX y XX.

ANEXO III

DECLARACION JURADA

Don/doña ..................................................................
con domicilio en ...............................................................
y Documento Nacional de Identidad número ........................
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario de carrera de la Escala de Ayudantes de Archivos,
Museos y Bibliotecas de la Universidad de Almería, que no
ha sido separado mediante expediente disciplinario del servicio
de ninguna de las Administraciones Públicas, ni se halla inha-
bilitado para el ejercicio de funciones públicas.

RESOLUCION de 19 de junio de 2006, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
procede a la corrección de errores de 1 de junio de
2006, por la que se convoca Concurso Público de
Méritos para la contratación de Personal Docente e
Investigador.

Advertido errores en la Resolución de 1 de junio de 2006,
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
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se convoca Concurso Público de Méritos para la contratación
de Personal Docente e Investigador, publicada en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía» el 13 de junio de 2006,
se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones,

1. Donde dice: «2.7. El ingreso o transferencia bancaria
deberá efectuarse en el Banco Santander Central Hispano,
en la cuenta 0049-5048-50.2616135233, abierta en esa
entidad a nombre de “Universidad Pablo de Olavide. Ingresos
Diversos”, haciéndose constar los siguientes datos: Nombre
y apellidos del de orden de la plaza a la que concursa, número
de documento: 099, Referencia 1: 002 y Referencia 2:
DNI/NIF/pasaporte.»

Debe decir: «2.7. El ingreso o transferencia bancaria debe-
rá efectuarse en el Banco Santander Central Hispano, en la
cuenta 0049-5048-50.2616135233, abierta en esa entidad
a nombre de “Universidad Pablo de Olavide. Ingresos Diver-
sos”, haciéndose constar los siguientes datos: Nombre y ape-
llidos del interesado, número de orden de la plaza a la que
concursa, número de documento: 099, Referencia 1: 002
y Referencia 2: DNI/NIF/pasaporte.»

2. Donde dice: «2.3. La titulación requerida se acreditará
mediante fotocopia del título universitario correspondiente o,
en su caso, del justificante de haber abonado los derechos
para la expedición del mismo. En el caso de titulaciones extran-
jeras, deberá acreditarse la correspondiente homologación por
el Ministerio de Educación y Ciencia. En el caso de candidatos

con títulos de la Unión Europea, presentarán bien la homo-
logación, o bien la credencial de reconocimiento dirigido al
ejercicio de la profesión de Profesor de Universidad1.

1 Excepto, en la presente convocatoria, para la plaza
06131 habida cuenta de las características especiales de la
docencia a impartir.»

Debe decir: «2.3. La titulación requerida se acreditará
mediante fotocopia del título universitario correspondiente o,
en su caso, del justificante de haber abonado los derechos
para la expedición del mismo. En el caso de titulaciones extran-
jeras, deberá acreditarse la correspondiente homologación por
el Ministerio de Educación y Ciencia. En el caso de candidatos
con títulos de la Unión Europea, presentarán bien la homo-
logación, o bien la credencial de reconocimiento dirigido al
ejercicio de la profesión de Profesor de Universidad1.

1 Excepto, en la presente convocatoria, para la plaza
06130 habida cuenta de las características especiales de la
docencia a impartir.»

Dado que dicha variación afecta a la naturaleza de la
plaza convocada, este Rectorado resuelve que el plazo de pre-
sentación de solicitudes para la plaza 06130, sea de nuevo
abierto desde el día siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Sevilla, 19 de junio de 2006.- El Rector Accidental,
Vicerrector de Ordenación Académica y Postgrado, Juan Fer-
nández Valverde.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 16 de junio de 2006, por la que se
concede a las Diputaciones Provinciales de Andalucía
la aportación de la Comunidad Autónoma a los planes
provinciales de obras y servicios de competencia muni-
cipal para el año 2006.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la
Ley 11/1987, de 26 de diciembre, reguladora de las relaciones
entre la Comunidad Autónoma de Andalucía y las Diputaciones
Provinciales de su territorio, la cooperación económica de la
Comunidad Autónoma con las Entidades Locales con población
inferior a 20.000 habitantes, destinada a los servicios de alum-
brado público, cementerio, recogida de residuos, limpieza via-
ria, abastecimiento domiciliario de agua potable, alcantarillado,
acceso a núcleos de población, pavimentación de vías públi-
cas, control de alimentos y bebidas, parque público, biblioteca
pública, mercado y tratamiento de residuos, se efectuará a
través de las Diputaciones Provinciales mediante aportaciones
a los planes provinciales de cooperación a las obras y servicios
de competencia municipal.

Tal y como dispone el artículo 7 del Decreto 131/1991,
de 2 de julio, por el que se regula coordinación y cooperación
económica de la Comunidad Autónoma de Andalucía en los
Planes Provinciales de Obras y Servicios de competencia Muni-
cipal, la participación de la Comunidad Autónoma en la finan-
ciación de estos se hará en base a las previsiones sobre co-
operación económica local contenidas para cada ejercicio en
la Ley anual de Presupuestos.

Por otra parte la disposición adicional octava de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
que se refiere a las «subvenciones que integran el Programa

de Cooperación Económica del Estado a las Inversiones de
las Entidades Locales», dispone que «las subvenciones que
integran planes o instrumentos similares que tengan por objeto
llevar a cabo funciones de asistencia y cooperación municipal
se regirán por su normativa específica, resultando de aplicación
supletoria las disposiciones de esta Ley». En consecuencia,
califica inequívocamente de subvención a la cooperación eco-
nómica estatal a las inversiones locales incluidas en los Planes
Provinciales de Obras y Servicios.

Teniendo en cuenta el carácter sui generis de este tipo
de ayudas cuyo otorgamiento viene impuesto en la mencionada
Ley 11/1987, se califican como subvenciones de concesión
directa cuyo otorgamiento viene impuesto por una norma de
rango legal, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.b)
del artículo 22 de la Ley General de Subvenciones.

Como consecuencia de lo expuesto, se han introducido
algunas modificaciones en el texto de la presente Orden, que
junto con el Decreto 131/1991, de 2 de junio, por el que
se regula coordinación y cooperación económica de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía en los Planes Provinciales de
Obras y Servicios de Competencia Municipal, constituyen la
normativa específica en esta materia.

Por último, atendiendo a la naturaleza pública de los bene-
ficiarios así como a la finalidad última de la subvención de
cubrir los servicios mínimos obligatorios a que se refiere el
artículo 26 de la Ley reguladora de las Bases de Régimen
Local, se excluye a las entidades solicitantes de las prohi-
biciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones así como las
establecidas en el artículo 29 de la Ley 3/2004, de 28 de
diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Finan-
cieras.
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En su virtud y teniendo en cuenta las atribuciones que
me confieren los artículos 104 y 107 de la Ley 5/1983, de
19 de julio, General de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, así como lo dispuesto por el Decre-
to 131/1991, de 2 de julio, por el que se regula coordinación
y cooperación económica de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en los Planes Provinciales de Obras y Servicios de Com-
petencia Municipal,

D I S P O N G O

Artículo 1. Beneficiarios, financiación y distribución de
la aportación de la Comunidad Autónoma.

1. En el marco de lo dispuesto en el artículo 8 de la
Ley 11/1987, de 26 de diciembre, por la que se regulan
las relaciones entre la Comunidad Autónoma y las Diputaciones
Provinciales, la Comunidad Autónoma de Andalucía participará
en la financiación de los Planes Provinciales de Obras y
Servicios de competencia municipal, mediante aportaciones
a las Diputaciones Provinciales.

2. La aportación de la Junta de Andalucía a los Planes
Provinciales de Obras y Servicios para el ejercicio 2006,
asciende a la cantidad de trece millones doscientos noventa
y dos mil doscientos cuarenta y tres euros (13.292.243 euros).
Dicha cantidad se distribuye conforme a los criterios de reparto
contenidos en el artículo 8 del Decreto 131/1991, de 2 de
julio, por el que se regula la coordinación y cooperación eco-
nómica de la Comunidad Autónoma en los planes provinciales
de obras y servicios de las Entidades Locales, correspondiendo
a cada provincia las cantidades que a continuación se indican:

Almería: 1.718.624,83 euros.
Cádiz: 1.241.628,65 euros.
Córdoba: 1.508.053,52 euros.
Granada: 2.345.748,25 euros.
Huelva: 1.455.654,73 euros.
Jaén: 1.642.033,56 euros.
Málaga: 1.516.498,35 euros.
Sevilla: 1.864.001,11 euros.

3. La financiación de la subvención se realizará con cargo
a los créditos consignados en el concepto presupuestario
765.12, programa 8.1.A del presupuesto de la Consejería
de Gobernación.

4. Atendiendo a la naturaleza de las aportaciones previstas
en la presente Orden, al amparo de lo dispuesto en el artículo
13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y en el artículo 29.1 de la Ley 3/2004, de
28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y
Financieras, los beneficiarios de las mismas quedan excep-
tuados de las prohibiciones establecidas en dichos preceptos.

Artículo 2. Solicitudes.
La remisión a la Consejería de Gobernación de los Planes

Provinciales de Obras y Servicios aprobados definitivamente,
se considera como presentación de solicitud de subvención
para el correspondiente Plan.

Artículo 3. Delegación de competencias.
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 3.3.a) de

la Orden de 30 de junio de 2004, de la Consejería de Gober-
nación, por la que se delegan competencias en diversos órga-
nos administrativos, se delega en los Delegados del Gobierno
de la Junta de Andalucía, dentro de su correspondiente ámbito
territorial, la competencia para la propuesta del pago corres-
pondiente a las ayudas públicas contenidas en el presente
capítulo, así como para la aprobación del gasto, su compromiso
y liquidación.

Artículo 4. Procedimiento.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley

General de Subvenciones, las ayudas reguladas en la presente
Orden se consideran subvenciones de concesión directa cuyo
otorgamiento viene impuesto por una norma de rango legal,
puesto que la Ley 11/1987, de 26 de diciembre, reguladora
de las relaciones entre la Comunidad Autónoma de Andalucía
y las Diputaciones Provinciales de su territorio, establece en
su artículo 8 la aportación económica de la Comunidad Autó-
noma Andaluza a las Diputaciones Provinciales para los Planes
Provinciales de Obras y Servicios.

Por tanto el procedimiento aplicable será el regulado en
la presente Orden.

Artículo 5. Abono.
1. El abono de la subvención se hará efectiva, para cada

Diputación Provincial, en dos pagos, el 75% de su importe,
durante el ejercicio 2006, una vez publicada la presente Orden;
librándose el 25% restante una vez haya sido justificado el
libramiento anterior, en la forma que establece el artículo
siguiente.

2. Los pagos se materializarán de conformidad con el
calendario autorizado por la Dirección General de Tesorería
y Política Financiera de la Consejería de Economía y Hacienda.

Artículo 6. Ejecución y justificación.
1. La justificación se realizará ante la correspondiente

Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía, en la forma
y plazos que a continuación se indica:

Abonado el 75% del importe de la subvención se jus-
tificará, dentro del primer trimestre del ejercicio siguiente, apor-
tando certificación firmada por el Interventor con el visto bueno
del Presidente de la Diputación, en el que consten:

- Haber sido registrado en contabilidad el ingreso del
importe percibido, con indicación expresa del asiento contable
practicado y la fecha del mismo.

- Indicación expresa de que el importe percibido ha sido
destinado al correspondiente Plan Provincial de Obras y
Servicios.

El 25% restante del importe concedido se justificará, en
el plazo de dos meses desde su percepción, mediante la apor-
tación de certificado en los términos descritos en el apartado
anterior.

2. Una vez finalizadas las obras, las Diputaciones Pro-
vinciales deberán remitir a la Consejería de Gobernación copia
de la liquidación del Plan.

Artículo 7. Obligaciones.
Las entidades beneficiarias de las subvenciones tendrán

las obligaciones señaladas en el artículo 14 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, a excepción
de lo dispuesto en el apartado e) de dicho artículo.

Artículo 8. Modificación.
Cuando por motivos imprevistos no pudiera ejecutarse

algún proyecto de inversión de los inicialmente programados,
se solicitará a la Consejería de Gobernación una prórroga al
plazo de ejecución o la sustitución de aquél por un nuevo
proyecto de inversión. Si en el plazo de un mes no se produce
la notificación de conformidad con dicha solicitud, podrá con-
siderarse que la misma ha sido estimada.

Artículo 9. Reintegro.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia de interés de demora correspondiente desde el
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que
se acuerde la procedencia del mismo, en los casos previstos
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en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de junio de 2006

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 16 de mayo de 2006, de la
Dirección General de Inspección y Evaluación, por la
que se hace pública la relación mensual del mes de
enero, de beneficiarios de la ayuda «Médica, Protésica
y Odontológica», relativa al personal destinado en los
Servicios Centrales.

Concluido el proceso de comprobación de requisitos de
las solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica»,
presentadas por el personal destinado en los Servicios Cen-
trales de esta Administración, procede publicar, para cono-
cimiento de los mismos, la relación mensual de beneficiarios
del mes de enero, con indicación de las cantidades concedidas.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me
confiere la Disposición Adicional Primera, de la Orden de la
Consejera de Justicia y Administración Pública, citada en el
apartado anterior, en relación con el Decreto 132/2005, de
24 de mayo (BOJA núm. 102, de 27 de mayo), que establece
la estructura orgánica de esta Consejería,

D I S P O N G O

Publicar la relación mensual de enero, de beneficiarios
de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», correspon-
diente al personal destinado en los Servicios Centrales.

A tales efectos, la relación quedará expuesta en esta Con-
sejería y su consulta podrá realizarse, además, a través de
la web de la Junta de Andalucía www.juntadeandalucia.es
y de la web del empleado público http://empleado.junta-
deandalucia.es.

Contra lo establecido en la presente resolución, que agota
la vía administrativa, cabe interponer los siguientes recursos:

El personal funcionario y no laboral, podrá interponer
recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, o
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado en cuya
circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección
de éste último, en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo
establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El personal laboral, podrá interponer reclamación previa
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, y 69 y siguientes del
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Sevilla, 16 de mayo de 2006.- El Director General, Javier
de la Cruz Ríos.

RESOLUCION de 29 de mayo de 2006, de la
Dirección General de Inspección y Evaluación, por la
que se hace pública la relación mensual del mes de
marzo, de beneficiarios de la ayuda «Médica, Protésica
y Odontológica», relativa al personal destinado en los
Servicios Centrales.

Concluido el proceso de comprobación de requisitos de
las solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica»,
presentadas por el personal destinado en los Servicios Cen-
trales de esta Administración, procede publicar, para cono-
cimiento de los mismos, la relación mensual de beneficiarios
del mes de marzo con indicación de las cantidades concedidas.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me
confiere la Disposición Adicional Primera, de la Orden de la
Consejera de Justicia y Administración Pública, citada en el
apartado anterior, en relación con el Decreto 132/2005, de
24 de mayo (BOJA núm. 102, de 27 de mayo), que establece
la estructura orgánica de esta Consejería,

D I S P O N G O

Publicar la relación mensual de marzo de beneficiarios
de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», correspon-
diente al personal destinado en los Servicios Centrales.

A tales efectos, la relación quedará expuesta en esta Con-
sejería y su consulta podrá realizarse, además, a través de
la web de la Junta de Andalucía www.juntadeandalucia.es
y de la web del empleado público http://empleado.junta-
deandalucia.es.

Contra lo establecido en la presente resolución, que agota
la vía administrativa, cabe interponer los siguientes recursos:

El personal funcionario y no laboral, podrá interponer
recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, o
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado en cuya
circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección
de éste último, en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo
establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El personal laboral, podrá interponer reclamación previa
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y 69 y siguientes del
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Sevilla, 29 de mayo de 2006.- El Director General, Javier
de la Cruz Ríos.


